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 En su despacho 050 del 2 de octubre del corriente año, la Defensoría del Pueblo porteña advierte sobre el crítico estado edilicio de la Escuela de Música "Juan Pedro Esnaola".
 
 Fue por medio de una denuncia que se hizo llegar a la Defensoría porteña que esta mostró preocupación y verificó dicha situación.
 
 ¨Una denuncia presentada ante la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires transmitió la preocupación por el estado de parálisis de la obra en la Escuela de Música "Juan Pedro Esnaola", ubicada en la calle Balboa 210¨, sostiene la información.
 
 Por otro lado, alertan que en el año 2006, la Resolución nº 0410/06 elaborada por la Defensoría solicitaba la solución integral y definitiva de las deficiencias constatadas en la Escuela, hasta tanto se concluyeran los trabajos de obra para el traslado definitivo del establecimiento al Polo Educativo Saavedra.
 
 ¨En aquella oportunidad, profesionales de este organismo constataron graves deficiencias: problemas en las instalaciones eléctricas, de gas, sanitarias, problemas de habitabilidad, falta seguridad edilicia y de prevención contra incendios.
 
 A raíz de que la situación, lejos de mejorar, ha permanecido en el mismo estado durante más de 2 años, la Defensoría del Pueblo solicitó al Ministro de Educación del Gobierno de la Ciudad, Mariano Narodowski, que solucione las deficiencias de la Escuela de Música “Juan Pedro Esnaola”, y se concluyan los trabajos de obra para el traslado definitivo del establecimiento al Polo Educativo Saavedra; y asimismo se pidió al Director General de Infraestructura y Equipamiento, Néstor Gasparoni, que ejecute los trabajos necesarios para corregir las anomalías que padece el edificio de la calle Balboa nº 210¨.

FUENTE: gobierno porteño, agencia dyn, agencia Télam, Noticias Urbanas y diarios, agencias de la Ciudad de Buenos Aires
